
SECRETARIA: La anterior solicitud de trámite ejecutivo fue presentada por el 

abogado Leonardo López Gutiérrez con tarjeta profesional No. 155.551 el día 7 
de mayo de 2025.  

 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Armenia Q., veinte de mayo de dos mil veinticinco 
Radicado: 63-001-31-05-001-2017-164-99 

 
Sandra Viviana Narváez Martínez ha efectuado por intermedio de apoderado 
judicial solicitud de inicio de proceso ejecutivo laboral de primera instancia en 

contra de Servirtual Telecomunicaciones S.A.S. y Telmex Colombia S.A., con el 
fin de obtener coactivamente el pago de unas sumas de dinero que tienen su 

origen en un auto. 
 
El apoderado de la parte ejecutante solicitó que se iniciara proceso ejecutivo y 

basó su pedimento en el auto que aprueba liquidación de costas proferido por 
este Despacho el día 17 de julio de 2024, confirmado por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Armenia en auto del 24 de enero de 2025. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 

El artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
expresa: 

 
"Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación, originada en 
una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. 
 

“.........." 
 
De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable a los 

juicios laborales en razón del principio de analogía de que habla el artículo 145 
del Código de Procedimiento Laboral, manifiesta: 

 
"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por un juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativo o de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios  de auxiliares de la justicia.  

..........".   
 

En el citado auto se aprobó la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada dentro del Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovido por Sandra Viviana Narváez Martínez en contra de Telmex 

Colombia S.A. y Servirtual y Telecomunicaciones S.A.S., trámite en el cual se 
llamó en garantía a la Aseguradora de Finanzas S.A.-Confianza S.A. que, por 

valor de $5.200.000 efectúo la secretaria del Juzgado. 
 

Como a la fecha de iniciar la presente demanda ejecutiva no se ha hecho efectivo 
el pago de la obligación, el despacho teniendo en cuenta que el título está 



compuesto por el auto que fijó las agencias, la liquidación y la providencia que 

la aprobó, presta mérito ejecutivo conforme a la ley, ya que reúne los requisitos 
exigidos en las normas anteriormente descritas, se accede a librar mandamiento 

ejecutivo laboral no en la forma como fue solicitado por la parte ejecutante, sino 
conforme el despacho considera legal en los términos establecidos en el artículo 
430 del Código General del Proceso. 

 
Sin necesidad de entrar en otras consideraciones, el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Armenia Quindío,  
 
D E C I D E: 

 
 

PRIMERO: Líbrese mandamiento ejecutivo a favor de Sandra Viviana Narváez 
Martínez y en contra de Telmex Colombia S.A. y Servirtual y Telecomunicaciones 
S.A.S., para que estas le reconozcan y paguen las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $5.200.000 por las costas procesales ordenadas y liquidadas en el proceso 

ordinario. 
 

2. Por las costas del presente proceso ejecutivo, en caso que se llegaran a 
causar. 

 

No se libra mandamiento de pago por los intereses, toda vez que no hay condena 
por dicho concepto. 

 
SEGUNCO:  Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte 
ejecutada en los términos de ley dando cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 41-1 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, para lo cual la parte demandante deberá enviar la demanda y 

auto que libra mandamiento de pago, como mensaje de datos a la dirección 
electrónica de Telmex Colombia S.A. y Servirtual y Telecomunicaciones S.A.S. 
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y contarán con un término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) para excepcionar, el cual corre simultáneamente, si 
lo consideran pertinente, términos que empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  

  
 

 
Notifíquese. 
 

 

 
Paola.-  

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Certifico que el auto anterior se notifica por estado 
electrónico No.076 de hoy 21 de mayo del 2025. 

 

 
 
 


